	UNIVERSIDAD MUNDIAL

	PROGRAMA DE ESTUDIO MODALIDAD ESCOLARIZADA


	NOMBRE DE LA ASIGNATURA: PRINCIPIOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL
CLAVE DE LA ASIGNATURA: JP 207                        PRERREQUISITO:   NO TIENE  
CRÉDITOS:          8                                                      HORAS:        4
ÁREA ACADÉMICA: Formación Profesional Básica

CATEDRÀTICO: LIC. REYNA MALPICA PLAZA.

GRUPO: ____.
HORARIO: MARTES Y VIERNES DE 19:00 a 21:00HRS.


	OBJETIVOS GENERALES DE LA ASIGNATURA  

Al finalizar el curso el estudiante contará con los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas para: 
1.- Conocer los antecedentes del Constitucionalismo en nuestro país.

2.- Comprender la historia y trascendencia del Derecho Constitucional como base para la estructura del sistema federal mexicano.

3.- Comprender y aplicar los principios jurídicos-políticos fundamentales y las normas básicas esenciales de la parte orgánica de la Constitución Federal y del Estado de Baja California Sur.

4.- Comprender los principios que rigen la organización y funcionamiento de los poderes públicos en los tres niveles de gobierno.

5.- Conocer los diversos tipos de constitucionalismo en el mundo.

6.- Comprender los mecanismos del control constitucional. 

	METAS DE LA ASIGNATURA 
Al concluir el curso el estudiante deberá ser capaz de utilizar los conocimientos teóricos y las habilidades prácticas necesarias para entender: 
1. El concepto, la clasificación y estructura interna de la Constitución.

2. Los preceptos fundamentales de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado libre y soberano de Baja California Sur.

3. Los antecedentes históricos y constitucionales del Federalismo Mexicano.

4. Sobre el funcionamiento e integración del Poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial.

5. Los niveles de gobierno federal, estatal y municipal.

6. Que existen diversos tipos de integración regional, lo que da pie a un nuevo constitucionalismo.
7. La importancia de las aplicaciones de los mecanismos de Control Constitucional.



	

	TEMAS Y SUBTEMAS  

1.- FUNDAMENTOS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL

1.1 Clasificación del Derecho en General.

1.2 El Derecho Público.

1.3 Concepto y Características del Derecho Constitucional.

1.4 Relación del Derecho Constitucional con otras ramas del derecho. 

                                          2.- LA CONSTITUCIÓN
2.1 Concepto.

2.2 Constitución consuetudinaria y escrita.

2.3 Constitución normativa y semántica.

2.4 Estructura interna de la Constitución.

2.5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

2.6 Constitución Política del Estado libre y soberano de Baja California Sur. 

                 3.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

3.1 Organización del pueblo azteca

3.2 Organización política colonial.

3.3 Movimiento de Independencia.

3.4 La Constitución de 1824.

3.5 La Constitución de 1857.

3.6 Las Leyes de Reforma.

3.7 La Revolución Mexicana de 1910.

3.8 El Congreso constituyente de 1916

3.9 Constitución Política de 1917

4.- ESTRUCTURA DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO

4.1 La nacionalidad.

4.2 Pueblo, sujeto y objeto del poder político.

4.3 Derechos y obligaciones de los mexicanos.

4.4 La ciudadanía y su pérdida

4.5 Condición de los extranjeros

4.6 Relación entre Estado y territorio

4.7 Elementos integrantes del territorio nacional

4.8 Clasificación política del territorio

4.9 Contenido del artículo 27 constitucional

4.10 Gobierno y soberanía.

5.- CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

5.1   Preceptos constitucionales artículos 39, 40, 41, 133 y 136 

5.2   Poder constituyente y poder constituido

5.3   Titularidad del poder constituyente

5.4   Principio de supremacía constitucional

5.5   Procedimiento de reforma constitucional

                                                  6.- ESTRUCTURA POLÍTICA DEL ESTADO MEXICANO

6.1 Democracia.

6.2 Constitucionalismo y democracia representativa

6.3 Las instituciones de la democracia semidirecta

6.4 La reforma del Estado mexicano

                                                   7.- SISTEMA FEDERAL MEXICANO

7.1 Origen del federalismo norteamericano.

7.2 Origen del federalismo mexicano.

7.3 Unión de los estados

7.4 El federalismo en las constituciones de 1857 a 1917

7.5 Sistema de distribución de competencias

7.6 Facultades de la Federación y de los Estados.

7.7 El Estado federal como organización constitucional

7.8 Normas constitucionales

                                   8.- PODER LEGISLATIVO Y SU FUNCIONAMIENTO

8.1 Sistema bicameral

8.2 Facultades del Congreso de la Unión.

8.3 Facultades de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores

8.4 Fuero Constitucional

8.5 Comisión Permanente

8.6 Periodo de sesiones

8.7 Quórum
8.8 El Congreso Estatal de Baja California Sur (sistema unicameral).

8.9 Los diputados locales (elección y facultades).
9.- PODER EJECUTIVO Y SU FUNCIONAMIENTO

9.1 Titularidad del poder ejecutivo.
9.2 Doble función del poder ejecutivo.
9.3 Requisitos para ser presidente
9.4 Requisitos para ser Gobernador del Estado de Baja California Sur.
9.5 La suplencia en el poder ejecutivo

9.6 Gabinete (secretarios de Estado y Secretarios de Gobierno).
9.7 El indulto.
10.- PODER JUDICIAL Y SU FUNCIONAMIENTO

10.1 Integración

10.2 Características especiales

10.3 Organización y funcionamiento de la SCJN

10.4 Requisitos para ser ministro de la SCJN

10.5 El control constitucional

10.6 Organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Circuito

10.7 Organización y funcionamiento de los Tribunales Unitarios de Circuito

10.8 Organización y funcionamiento de los Juzgados de Distrito.

10.9 Órganos que actúan en auxilio de la justicia federal

11.- LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

11.1 Personalidad jurídica

11.2 Estructura general de los estados.

11.3 Prohibiciones constitucionales absolutas y relativas de los estados

11.4 El Distrito Federal

12.- EL MUNICIPIO

12.1 Origen del municipio

12.2 El municipio en México

12.3 Estructura del municipio

13.- CONSTITUCIONALISMO MUNDIAL

13.1 Constitucionalismo inglés

13.2 Constitucionalismo norteamericano

13.3 Derecho constitucional en los estados socialistas

13.4 Constitucionalismo demócrata-liberal europeo

13.5 Tendencias constitucionales en América Latina.


	MODALIDADES DE EVALUACIÓN DE LA ASIGNATURA 

       La evaluación cierra el proceso educativo, al permitir contrastar el cumplimiento de los objetivos docentes, poniendo de manifiesto la eficacia de los métodos de enseñanza-aprendizaje utilizados por el catedrático; de ello, se obtiene información sobre la calidad educativa impartida y el grado de aprendizaje del educando, por lo que se tomará como base:

REGLAMENTO DE CLASE (art. 13 del Reglamento)
                        1.- Asistencia al 80%, desde el inicio y fin de clase (permanencia, no hay justificantes), artículos 14 y 118 del Reglamento de Licenciatura de la Universidad Mundial.

                         2.- Las salidas sin permiso después de iniciada la clase se toman como falta y sin derecho a réplica, por ello se requiere que el alumno tome sus debidas precauciones (ir al baño antes).

                         3.- Se pasará lista de asistencia alternativamente al inicio o después de que entre el catedrático y a juicio de él, podrá el alumno entrar al salón si llega después del maestro.

                         4.- NO está permitido consumir cualquier tipo de alimentos en clase.

                           5.- Se requerirá limpieza y orden en el aula por parte del alumno, por ello NO SE PERMITE:

              a) Hablar por teléfono (debe estar apagado en clase);

               b) Subir los pies en las bancas o pupitres,

               c) Desacomodar mobiliario del salón de clase o sentarse en las mesas;

               d) Tirar basura (se debe recoger papeles y limpiar pizarrón);
               e)  Salir intermitentemente de clase, se tomará como falta. (art. 13 del Reg.)
               f) Hablar en voz baja con otros compañeros, si es tema de la clase, solicitar participar alzando la mano, si no se entendió el tema, alzar la mano para pedir aclaración.

                           6.- No puede el alumno tomar dos materias en el mismo horario o una clase sí y otra no, pues no cubriría el 80 % de asistencia requerido (art. 25 del Reglamento).

                          7.- Sólo podrán asistir a clase los alumnos debidamente inscritos en la lista de asistencia, quien no esté anotado no podrá permanecer en clases (art. 47 del Reg.

                          8.- El alumno debe contar al iniciar la clase con todos los útiles necesarios (Libros, códigos, información requerida, bolígrafo, lápiz, etcétera).

EVALUACIONES

A.- Tres evaluaciones parciales y un trabajo final sobre las unidades indicadas en el presente programa, para las cuales se debe presentar oportunamente al salón con bolígrafo, corrector, lápiz o lapicero y goma de borrar.
B.- Presentación de trabajos y tareas en forma individual por etapa de evaluación parcial, los cuales serán presentados de forma oral ante el grupo para obtener puntos necesarios para alcanzar el porcentaje requerido (necesario entregar los trabajos en máximo dos hojas).

D.- Para la evaluación de los alumnos se requiere NECESARIAMENTE cumplir con el reglamento de clase enumerado con antelación y HABER INVESTIGADO Y LEÍDO EL TEMA DE LA CLASE:

F.- Las fechas de evaluación parcial, serán: 

1er. parcial

07 FEBRERO 2012: valor máximo 25 %
2°do parcial

09 MARZO 2012:      valor máximo 25 %
3° parcial
            17 ABRIL 2012:       valor máximo 25 %
4° trabajo final         19 ABRIL 2012:        valor máximo 25 %
                                                           TOTAL: 100%= Calif. Máx. Final 10.

7.- Los porcentajes de cada evaluación parcial serán los siguientes: 
a)
Participaciones en clase (ejercicios)
25 %
      (2.5 puntos máximos)

c)
Trabajos (7-8 por periodo)

          25 %
      (2.5 puntos máximos)

d)
Modalidad de Evaluación

          50 %
      (5 puntos máximos)

Total: 
          100%  suma 10 puntos máximo= 25 % (valor máximo de cada evaluación)
     La forma de evaluación parcial podrá ser escrita (lectura-análisis), oral y escrita (escuchar-responder) o solamente oral (desarrollo lingüístico y expositivo).


Por participación en clase se entenderá a la aportación por parte del estudiante, basado en la ciencia o lógica-deductiva derivada del tema tratado, que ayude al entendimiento y comprensión del mismo, misma que deberá auxiliarse de material ilustrativo y concluirá con una reflexión del participante, la cual se entregará por escrito al catedrático al finalizar.


Contará también como participación en clase, la exposición de un tema del curso, individualmente o en su caso por equipo, en la que participarán activamente todos los miembros del mismo; es decir, preparación, elaboración, exposición por todos los miembros del equipo y entrega por escrito de la investigación expuesta; la cual no deberá rebasar de 5 a 10 minutos de la clase, por lo que es obligación del expositor (es) preparar con anticipación el material a exponer.

       EN ALGUNOS TEMAS SE SOLICITARÁ INVESTIGACIÓN O TRABAJO PARA ENTREGAR, CON UN MÁXIMO DE 02 CUARTILLAS CADA UNO, la cual deberá contener un análisis del tema expresado en léxico académico (palabras del estudiante no coloquiales).


Si no se aprueban dos evaluaciones parciales o no las presenta, el estudiante tendrá reprobado el curso y sólo podrá acreditarlo presentando una evaluación extraordinaria (artículo 129.1del Reglamento de licenciaturas). 

       En el caso la tercera evaluación, el estudiante tendrá máximo 5 minutos efectivos e inamovibles de la clase, para exponer de forma oral y a conciencia el tema elegido por el asesor, pudiendo apoyarse dicho estudiante con el material que estime conveniente (Presentación PowerPoint, Rotafolio, Proyector, etcétera), debiendo dejar constancia del mismo por escrito y mínimo en 4 cuartillas al iniciar dicha evaluación, el cual completará la calificación de la evaluación, es decir, exposición 50% y trabajo 50%.


El 10 de abril 2012 es la fecha de la entrega del trabajo final a revisión, es decir, antes de la tercera evaluación parcial, y la fecha de entrega del trabajo final o investigación ya corregido es únicamente el 19 DE ABRIL 2012, en forma profesional; es decir contendrán: Carátula, Índice, Introducción o Prólogo, Desarrollo del Tema, expresado en palabras del estudiante y finalizando con una conclusión del mismo, así como anexar la bibliografía analizada, necesarias tres (3) fuentes bibliográficas (Libro) señalando vigencia y página del tema tratado: además podrá incluirse (Revista, Periódico, Televisión, Radio, Internet, etcétera), enunciando al calce, título, página, “programa conducido por” o datos que permitan su consulta por el maestro; y podrá ser opcional su entrega a juicio del catedrático.

        Todos los casos no previstos se tratarán de manera individual y personalizada con el instructor.


BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 
	AUTOR

	TÍTULO

	EDITORIAL

	AÑO DE EDICIÓN


	FERDINAND LASALLE
	QUÉ ES UNA CONSTITUCIÓN
	Gpo. Editorial Tomo
	México 2009

	ARTEAGA NAVA ELISUR
	Derecho constitucional


	Oxforfd
	México 2005

KGF2991 A88 1999 / 34.97

	BURGOA, IGNACIO
	Derecho constitucional mexicano
	Porrúa
	México 2006

JL1211 B87 2002/ 34.43

	LOEWENSTEIN KARL
	Teoría de la constitución
	Ariel
	Barcelona 1983

34.81

	TENA RAMÌREZ ENRIQUE
	Derecho Constitucional mexicano
	Porrúa
	México 2006

KGF2921 T45 2000/ 34.40

	Congreso de la Unión


	Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
	Diario Oficial de la Federación
	México 

2011


	H. Congreso del Estado de Baja California Sur
	Constitución Política del Estado de Baja California Sur
	Boletín oficial del Estado de BCS
	KGF6437.2 1994 / 34.205


BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 
	AUTOR

	TÍTULO

	EDITORIAL

	AÑO DE EDICIÓN


	BURGOA O., IGNACIO
	Diccionario de Derecho Constitucional
	Porrúa
	CONS. KGF2921.A55 B87 2005 / 030.162

	VALADEZ DIEGO
	Panorama del derecho constitucional mexicano

	Porrúa
	México 2006



	José de J. Covarrubias Dueñas
	El Paradigma de la Constitución

	Porrúa
	México 2010

	José de J. Covarrubias Dueñas
	Dos Siglos de Constitucionalismo


	Porrúa
	México 2010

	Suprema Corte de Justicia de la Nación 


	DICCIONARIO DE ETIMOLOGÍA JURÍDICA
	Poder Judicial de la Federación
	México 2004

	Suprema Corte de Justicia de la Nación 


	LAS GARANTÍAS SOCIALES Y DEL INDIVIDUO
	Poder Judicial de la Federación
	México 2004

	Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Poder Judicial de la Federación
	COMPILA XXXII
CD
	Poder Judicial de la Federación
	2011

	Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Poder Judicial de la Federación
	IUSS 2011
CD
	Poder Judicial de la Federación
	2011


CRONOGRAMA 

MATERIA: PRINCIPIOS DE DERECHO CONSTITUCIONAL.

GRUPO: C
HORARIO: MARTES Y VIERNES DE 19:00 A 21:00 HORAS

	FECHA
	TEMA
	ACTIVIDADES
	Fechas conmemorativas

	Viernes
06 Enero

	1.- FUNDAMENTOS DEL DERECHO CONSTITUCIONAL

1.1 Clasificación del Derecho en General.

1.2 El Derecho Público.
1.3 Concepto y Características del Derecho Constitucional.
1.4 Relación del Derecho Constitucional con otras ramas del derecho
	Presentación personal (instructor y alumnos)

Presentación y explicación del Sylabus

Exposición Magisterial del tema

Análisis de un problema y conclusión del tema
	6 enero 1915 proclamación Ley Agraria.
7 enero 1907 matanza obreros Río Blanco.

9-enero 1936 promulga Ley de amparo


	Martes
10 Enero
	.   2.- LA CONSTITUCIÓN
2.1 Concepto.
2.2 Constitución consuetudinaria y escrita.
2.3 Constitución normativa y semántica.
	Análisis de cada tema con el instructor 

(Actividad cívica) 

Presentación y análisis de un problema y conclusión
	Tarea 1: Analizar el tema Concepto de Constitución
(buscar en bibliografía propuesta)

	Viernes
13 Enero
	2.4 Estructura interna de la Constitución.

2.5 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
2.6 Constitución Política del Estado libre y soberano de Baja California Sur.

	Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación y análisis de un problema y conclusión
	Tarea 2: Presentar diferencias básicas de las constituciones: CPEUM (Federal) y del Estado de BCS

	Martes

17 Enero
	3.- EVOLUCIÓN HISTÓRICA DEL CONSTITUCIONALISMO MEXICANO
3.1 Organización del pueblo azteca.

3.2 Organización política colonial.
3.3 Movimiento de Independencia en México

	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación y análisis de un problema y conclusión


	Tarea 3: Presentar diferencias de las organizaciones políticas: Azteca, Colonial y de Independencia de México

	Viernes
20 Enero

	3.4 La Constitución de 1824.
3.5 La Constitución de 1857
3.6 . Las Leyes de Reforma


	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión

	Tarea 4: Un cuadro comparativo de las
Reformas constitucionales históricas de 1824 a Leyes de Reforma

	Martes
24 Enero

	3.7 La Revolución Mexicana de 1910.

3.8 El Congreso constituyente de 1916.
3.9 Constitución Política de 1917.


	Muestra breve del tema por alumnos

Exposición del instructor

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación y análisis de un problema y conclusión

	Tarea 5: Investigar las aportaciones constitucionales de la Revolución Mexicana, los debates del congreso constituyente y la de la Constitución de 1917 


	Viernes
27 Enero

	4.- ESTRUCTURA DEL ESTADO CONTEMPORÁNEO

4.1 La nacionalidad.

4.2 Pueblo, sujeto y objeto del poder político.
4.3 Derechos y obligaciones de los mexicanos.

	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Comparativo de los temas 


	27 enero 1995 rinde protesta en el senado los nuevos once ministros, a raíz de la reforma de 1994.
Tarea 6: Realizar un cuadro comparativo de los derechos y obligaciones de los mexicanos

	Martes
31 Enero
	4.4 La ciudadanía y su pérdida
4.5 Condición de los extranjeros
4.6 Relación entre Estado y territorio
4.7 Elementos integrantes del territorio nacional

	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Conclusión temas 
	2 febrero 1995, se instala el Consejo de la Judicatura Federal a raíz de la reforma de 1994

Tarea 7: Realizar un cuadro comparativo de los derechos y obligaciones de los ciudadanos

	Viernes

03 Febrero
	4.8 Clasificación política del territorio
4.9 . Contenido del artículo 27 constitucional.
4.10 Gobierno y soberanía

	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Conclusión temas

	Último día entrega trabajos p/evaluación
Tarea opcional: Realizar un análisis del artículo 27 constitucional

	Lunes

06 Febrero
	DESCANSO
	Promulgación de la constitución 5 febrero 1917
	

	Martes
07 Febrero
	Evaluación parcial (1 hora)
5.- CONSTITUCIONALISMO MEXICANO

5.1   Preceptos constitucionales artículos 39, 40, 41, 133 y 136 

5.2 Poder constituyente y poder constituido.
5.3 Titularidad del poder constituyente.

	Evaluación parcial escrita

Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	1° evaluación parcial

9 febrero 1922, promulga Ley de Defensoría de Oficio
Tarea 1 (2do Periodo): investigar diferencias de poder constituyente y poder constituido

	Viernes
10 Febrero
	5.4  Principio de supremacía constitucional.
5.5 Procedimiento de reforma constitucional
6.- ESTRUCTURA POLÍTICA DEL ESTADO MEXICANO

6.1 Democracia.
	Exposición y presentación de un problema, además conclusión por instructor.

(Actividad cultural)
	ENTREGA DE RESULTADOS 1er EVALUACIÓN
Tarea 2 (2do Periodo): investigar principios de supremacía constitucional y democracia

	Martes
14 Febrero

Día del Amor y Amistad

(intercambio)
	6.2 Constitucionalismo y democracia representativa
6.3 Las instituciones de la democracia semidirecta
6.4 La reforma del Estado mexicano


	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 3 (2do Periodo): investigar procedimiento de reforma constitucional de México y del Estado de BCS

	Viernes
17 Febrero
	7.- SISTEMA FEDERAL MEXICANO

7.1   Origen del federalismo norteamericano.
7.2 Origen del federalismo mexicano.
7.3 Unión de los estados.
	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 4 (2do Periodo): investigar consecuencias políticas y sociales del Pacto Federal

	Martes
21 Febrero
	7.4 El federalismo en las constituciones de 1857 a 1917.
7.5 Sistema de distribución de competencias.

7.6 Facultades de la Federación y de los Estados

	Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 5 (2do Periodo): 
Investigar tipos de federalismo internacional y el mexicano.

	Viernes
24 Febrero

Día de la Bandera
	7.7 El Estado federal como organización constitucional

7.8 Normas constitucionales
8.- PODER LEGISLATIVO Y SU FUNCIONAMIENTO

8.1 Sistema bicameral.


	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión


	24 febrero 1821, Agustín de Iturbide firma plan de Iguala y adopta la bandera de las tres garantías

Tarea 6 (2do Periodo): investigar facultades constitucionales y norma constitucional


	Martes
28 Febrero
	8.2 Facultades del Congreso de la Unión.
8.3 Facultades de la Cámara de Diputados y de la Cámara de Senadores.

8.4 Fuero Constitucional
	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión

	Tarea 7 (2do Periodo): investigar
facultades del legislador federal y local (BCS)

	29 Febrero
1,2 y3 Marzo
	SEMANA DE LA COMUNIDAD
	ACTIVIDAD:CONCURSO DE ORATORIA 

	PARTICIPAR ACTIVAMENTE

cuenta como participación

	Martes
06 Marzo
	8.5 Comisión Permanente.

8.6 Periodo de sesiones

8.7 Quórum

8.8 El Congreso Estatal de Baja California Sur (sistema unicameral).
	Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	7 de marzo 1815 Instalación del supremo Tribunal de Justicia, por José M. Morelos y Pavón
Último día entrega trabajos p/evaluación
Tarea opcional: tipos de congreso.


	Viernes
09 Marzo
	2ª Evaluación parcial (1 hora)

8.9 Los diputados locales (elección y facultades).

9.- PODER EJECUTIVO Y SU FUNCIONAMIENTO

9.1 Titularidad del poder ejecutivo.

9.2 Doble función del poder ejecutivo.

9.3 Requisitos para ser presidente

	Evaluación parcial mixta (oral- escrita)

Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	2° evaluación parcial

Tarea 1 (3er Periodo): investigar
facultades del ejecutivo federal y local (BCS)

	Martes
13 Marzo


	9.4 Requisitos para ser Gobernador del Estado de Baja California Sur.

9.5 La suplencia en el poder ejecutivo

9.6 Gabinete (secretarios de Estado y Secretarios de Gobierno).

9.7 El indulto.
	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 2 (3er Periodo): realizar un cuadro comparativo de la suplencia a falta de Presidente y/o Gobernador (BCS)
ENTREGA DE RESULTADOS 2a EVALUACIÓN

	Viernes
16 Marzo


	10.- PODER JUDICIAL Y SU FUNCIONAMIENTO

10.1 Integración

10.2 Características especiales

10.3 Organización y funcionamiento de la SCJN

10.4 Requisitos para ser ministro de la SCJN
	Exposición y presentación de un problema, además conclusión por instructor.

Designación de temas a exponer próximamente
	15 marzo 1825 

Se constituye la Primera Corte Suprema de Justicia de la Nación, con 11 ministros
Tarea 3 (3er Periodo): Investigar el principio de equilibrio de poderes

	Lunes

19 Marzo
	DESCANSO
	21 marzo: Nacimiento Lic. Benito Pablo Juárez García
	Benemérito de las Américas

	Martes
20 Marzo
	10.5 El control constitucional

10.6 Organización y funcionamiento de los Tribunales Colegiados de Circuito

10.7 Organización y funcionamiento de los Tribunales Unitarios de Circuito
	Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 4 (3er Periodo): realizar un cuadro comparativo de la organización y facultades del poder judicial federal y local (BCS)


	Viernes
23 Marzo
	10.8 Organización y funcionamiento de los Juzgados de Distrito.
10.9 Órganos que actúan en auxilio de la justicia federal

11.- LAS ENTIDADES FEDERATIVAS

11.1 Personalidad jurídica
	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 5 (3er Periodo): Investigar organización y facultades de las entidades federativas

	Martes
27 marzo
	11.2 Estructura general de los estados.

11.3 Prohibiciones constitucionales absolutas y relativas de los estados.

11.4 El Distrito Federal


	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión.
	26 marzo 1913 

Se proclama el Plan de Guadalupe, desconoce a Victoriano Huerta

Tarea 6 (3er Periodo): Investigar límites de las facultades de las entidades

	Viernes
30 Marzo
	12.- EL MUNICIPIO

12.1 Origen del municipio.

12.2 El municipio en México

12.3 Estructura del municipio
	Muestra breve del tema por alumnos

Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 7 (3er Periodo): Investigar organización y facultades del Municipio

	Días 02 al 07 de Abril
	VACACIONES ESCOLARES
	PERIODO DE DESCANSO
	

	Martes

10 Abril
	13.- CONSTITUCIONALISMO MUNDIAL

13.1 Constitucionalismo inglés
13.2 Constitucionalismo norteamericano
	Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
	Tarea 8 (3er Periodo): Investigar y analizar el constitucionalismo en el mundo 
Último día de entrega del trabajo final a revisión

	Viernes

13 Abril
	13.3 Derecho constitucional en los estados socialistas
13.4 Constitucionalismo demócrata-liberal europeo
13.5 Tendencias constitucionales en América Latina.
	Análisis de cada tema con el instructor 

Presentación de un problema y conclusión
Entrega de trabajos finales revisados para corrección
	21 abril 1847 

Se aprueban reformas a la constitución de 1824, legitima Juicio de Amparo

Tarea opcional (3er Periodo): Investigar las reformas constitucionales en derechos humanos

	Martes

17 abril
	3° Evaluación parcial (2 horas)


	Evaluación parcial (oral) 

Entrega de resultados y calificaciones regulares
	3° evaluación parcial



	Viernes
19 Abril
	4ª Entrega de trabajo final


	Entrega de trabajos finales para evaluación 

Entrega de resultados y calificaciones restantes
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LIC. REYNA MALPICA PLAZA
FIRMAS DE ALUMNOS 




PAGE  
1

